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Número: 

Referencia: EX-2026-00078238- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

El expediente EX-2026-00078238- -UNC-ME#FA y sus agregados EX-2026-00137029- -UNC-ME#FA, EX-2026-00199712- -
UNC-ME#FA y EX-2026-00309059- -UNC-ME#FA en donde se solicita la aprobación de adscripciones realizadas en distintas
cátedras del Departamento Académico de Artes Visuales, y la Resolución RHCS-2024-564-E-UNC-REC que aprueba el
Reglamento de Adscripciones de la Facultad de Artes.

Y CONSIDERANDO:

Que los y las docentes a cargo de los espacios curriculares respectivos informan favorablemente acerca del desempeño de los y
las adscriptos y adscriptas;

Que la autorización para el cursado de las adscripciones se realizó mediante Resolución del Honorable Consejo Directivo;

Que la Dirección Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales avala las presentaciones y solicita las
certificaciones correspondientes.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dar por aprobada la adscripción realizada por Mariana RAMÍREZ,  DNI 29.686.877, en la cátedra Pintura II
del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Maria Alejandra PERIÉ (Legajo N°
39.049), en el período 2023-2025 y autorizada bajo RHCD-2023-205-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Dar por aprobada la adscripción realizada por Debora Micaela ALBRECHT, DNI 37.076.810, en la cátedra
Plástica Experimental del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Mariana DEL
VAL (Legajo N° 35.607), en el período 2023-2025 y autorizada bajo RHCD-2023-205-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 3°: Dar por aprobada la adscripción realizada por Laura DEL BARCO PERETTI, DNI 18.782.664, en la cátedra
Escultura II del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad de la profesora Verónica Silvina CUELLO
(Legajo N° 52.279), en el período 2024-2026 y autorizada bajo RHCD-2024-141-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 4°: Dar por aprobada la adscripción realizada por Tatiana Yamila RUPIL, DNI 36.447.748, en la cátedra Dibujo
III del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del profesor Guillermo Antonio ALESSIO (Legajo N
° 38.023), en el período 2024-2026 y autorizada bajo RHCD-2024-141-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 5°: Registrar en el Digesto electrónico de la Universidad, comunicar al Departamento Académico de Artes



Visuales y al Área de Asuntos Académicos, notificar a las personas interesadas. Cumplido, archivar.

(kmn y jga)
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